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due 5 v da agota de 199%, ge ha otorgado ante el Notario Quinto del Cantón Guayaduil la escritura ? 
pública de aumento del_carf3) suscrito y rátoras del estatuto dé 1á: Conpañitr MASTTERCOMBDREJOS S.A; 

    

QUE el cor ingatero” -tváo | rcía Moncayo, en su calidad de Presidente de la compañia, con el 

patocinio de la abogada Mata Duintaná de Loaiza, han presentado copias de dicha escritura; la misas que reúne 

E TNT UN 
En PaLooae ee 2” atrib Jtionds” delegadas por el señor Superintendente de Corpañias nediarte 

Resluciones Nos: BON q0> Rai bee noviembre de 1992; ADM-96-324 de septiembre 20 199; y, ADA-95-326 de 

setiembre 23 de 199; % 
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 AfticóLo RIÑERO.- APROBAR: iS el ausento del Capitii suécrito de MAS PRERCONORCIO - Sh, por TRES 

MILONES DE-SUCRÉS, dividido eh TRÉSUMIt acciones de"UN MIG SÚCRES cada Ana; 9,0) Ya metorda:del estatuto 
costante, eq, la ráterigo escritura. |. os Pr > =p 5 Moo RT de yo FTE 

ARTICULO SERUÑDO..- DISPONER: gue El Notarió Deinturdel! cantón Juipagurit, ¿aL aargen de la gatriz de la 
escritura púbtica que se aprueba. tose nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

andación. . s o 

ARTICULO TERCERO. DusPaNtA que el Registrador Mercantil del cantón Suayaquil: a) inscriba la referida 
escitu ¡gp restirción, archive una copia” ARA ¿ácrátura y devuelva las restantes 
con la ra e SO qu 2 “ordepa; y, bj) cuapla 8, déhás preci contenidas en la Ley de 
Reristro. ctas , 

ratos paro : E y e pa a PON 

4 
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto de cantón “Guay a a anote al margen de la 

matriz de la escritura pública del 4 de marzo de 1993, por fañú se “constituyó lai compañia en referencia, que 

ha procedido a ausentar el capital suscrito y a reformar Bu estatuta, tediite Y y critura pública que se 

aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta an Hb... ue CP $» 
e Ar o : A y 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada Pecrifira pública se publigue, por una vez, 

en uno de los periodicos de aayor circulación en el desicilio principal de la Compañia. Un ejeaplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Buayaquil a 0 8 DGT 19390 
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